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DE LA PROVRÍCIA DE LOGROÑO.
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GOBISB^O
DE LA PROVINCIA DííLOGKONO.

Habiendo sido declarado prófugo pí 
mozo .Alan «el Olano Mendizabal, quinlo 
por el cupo de la villa de Villanueva de 
Lameros en esta provincia; encargo á los 
Alcaldesi Guardia civil y demas depen- 
diéntes de mi autoridad, procuren su 

P*^** cuantos medios les sugiera 
so Celo, V en el CAsÚ/Ia .«¡nr hahiiln In 
pongan á mi disposición con la seguridad 
y precauciones convenientes. Logroño 
J o de Julio de 18‘ó^.^Francisco Laíasa.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna Andrés Pajazuelos, hijo de 
Sdvador, vecino de esta capital; en
cargo a los Alcaldes, Guardia civil y 
empleados di'l ranio de vigilancia qiie 
procuren indagar su paradero, re
mitiéndolo caso de ser habido á dis
posición de mi autoridad Logroño 
ií de Julio de
Latas a.

Señas de Andrés Palasuelos,

Edad 21 años, estatura regular, 
Peío y ojos negros, nariz larga y to
do el cuerpo Heno de herpes.

Habiendo desaparecido de la casa de 
Leandro Corres, vecinode estacapital, su 
feriado Domingo Yeregüi y Martinez, lle
vándose consigo siete napoleones de la 
p^rtónencia de Corres; encargo á los Al
caldes, Guardia civil y empleados del ra- 

de vigilancia que procuren indagar su 
paradero, y caso de ser habido lo remi- 
JaR á nii disposición. Logroño 15 de Ju
bo de Francisco Laíasa.

Señas de Domingo Yeregui ‘y Martínez.

Edad 16 añós, estatura baja, pelo y
^^gr.ós. yísie: 'pantalón dé m dion 

,06. cuadiúllós éoloi* de café, ¿halefeode lo 
mismo, pañuelo en ta cabeza, '

La Lanía Directiva de la Fxposi- 
cion de productos a ricólas de CaS’ 
lilla la Vieja con fecha 10 de Junio 
ultimo me remite un manifiesto de sus 
dignos Diputados invitando á los ha- 
bitontes de cada provincia, para que 
concurran á dicha exposición, que 
lendrá lugar en la ciudad áe Valla
dolid en el mes de Setiembre pró
ximo, cuyo tenor lit erad rs el si- 
guíenle:

aioortods cisnüütíwi:
intereses materialesp<ii vCT u. i Mb? 'tX/iOi m

■(lucidas en nuestras leyes a írninístrativas 
y económicas, el aum-nto constantti de los 
productos de nuestro su^do, la mejora de 
nU‘'Slro cultivo y el acrecentamiento con
siguiente lie nuestra riqueza hacen indis- 
pén>ables de tiempo en tiempo ciertos es
tímulos que, avivando el celo de las clases 
productoras, contribuyan á elevar á nu-s- 
tra Nación al grado de prosperidad y gran
deza á que por tantos titulos tiene indis
putable derecho. La Expodclondélos pro
ductos de Castilla la Vieja acordada para 
el mes de Setiembre por la dignísima l)¡- 
pufacion provincial de Valladolid, es uno 
de los magníficos actos que dejarán grato 
recuerdo en el pueblo castellano y que 
Contribuirá poderosamente en lo sucesivo 
al-progreso y mejora de las hermosas y 
variadas producciones de su suelo.

Fallarían á su deber los représentantes 
en el Congreso de las once Provincias de 
Casiilla, sino dirigieran su voz á los que 
les honraron con sus sufragios y sino ma
nifestaran unánimemente la grata impre
sión que les produjo el anuncio da la Es- 
posicion. Propietarios unos, industriales 
otros, interesados todos en el bienestar de 
los pueblos que repremnlan y conocedores 
de loque puede influir en su futura pros
peridad, les harían una ofensa, si se-pro
pusieran probar la importancia del acto 
acordado por la Excina, Diputación de Va
lladolid y la necesidad de que lodos con
tribuyamos á que ofrezca los resultados 
q'-se la Nación debe esperar de la sensatez 
de nuestro carácter, déla riqueza de nues
tros campos y de la laboriosidad de sus 
habitantes.

Las Dípulaeinnes Provinciales, las Jun
tas de Agricultura; las Sociedades econó
micas^ los Ay uiitamiímtos y todas las per
sonas (|ue pueden influir en el espíritu pú
blico, deb n contribuir á lerauver los-obs- 
láculos que se presenten y á convencer á 
sus rs-pectivas Identidades del interés que 
todos lenem'>s;eii que el acto qué vá á ve,- ' 
rilicarsej traigá consigo' las "provechjsas 
coasecueucias que todos esperamos.

El Gobierno de S. M. ha felicitado á las 
corporaciones que tomaron la iniciativa 

' ha escilado el celo de los Goberhadore 
mandándoles que promuevan la concur
rencia y está dispu sto á contribuir por 
cuantos meuios estén á su alcance á que 
la Exposición proyectada tenga el meior 
exilo posible.

Vuestros diputados esperan que res
ponderéis á su escitacion, confian en que 
os adelantareis à los deseos del Gobierno 
y de las Corporaciones de nuestras Provin
cias, riva izando en entuiasmo por la 
mejor de las causan; que es siempre el pro
greso de los pueblos, y haciendo ver al 

es Castilla la 
da de’tá CÛvRizâciup, alma,de las socieda
des modernas. -Miguel Zorrilla.—.Manuel 
de la fuente Andrés.—Idemente Linares. 
-Modesto Lafuenle.—Lucio Bedoya.— 
Ventura Barcaüegui.-^Cnslobal Mirtinde 
Herrera—Emilio Santillan. —José de A- 
bec'ía-—Agust-n de Alfaro.—Juan Piñan. 
—El marqués de San Carlos.—.Manuel 
Maria de Sanlaura,—Anselmo Casado.— 
Fran-dsco Fernandez B.anco.—.Manuel 
Ruiz Zorrilla.—I. Millan y Caro.—Diego 
.Fernandez Vallejo.—Joaquín Escario.— 
I.Honisio Lopez Roberts.—.Manuel Panchón 
.Marías—El Marqués de Cuellar.—Anto
nio Mendez de Vigo.—Segundo Sierra 
Pambley.—.Nicolás Medita y Lezana.— 
Práxedes de Sagasia.—Luis María de la 
Torre.—Joaqui 1 Carrias. —El Marqués de 

'Santa Cruz de Aguirre.—Andrés Caballe
ro y Rozas.—Marqués de Monlevírgen.— 
Venancio .Martínez L'son.—Claudio Moya- 
no.—E. de Salazar y Maoredo.—Joaquin 
iNuñez Prado.—Juan Barbadillo.—Joaquin 
Ventosa,—Manuel Orovio.—Manuel Martí
nez Durango.—Ramon Martin Villumbra- 
Ics..—Nicolás Rodriguez.—Cándido Diaz 
Taraviíla—Manuel Arteaga —Joséde Po
sida Herrera,—Eusebio Salazar.—Juan 
Baltasar Luengo.—Enrique 0,Donnell.— 
('onde de Patilla.—Pedro Salavérría.—Il
defonso Avedillo.—Valentin de los Ríos,— 
Ramon Zorrilla. —Diego Coello y Quesada 
—Casini.ro Polanco.

Lo que se inserta en el Boletin 
oficial para que llegue á conocimien
to de todos dos Ayuntamientos y ha
bitabiles de esta provincia, á quienes 
invito para que concurran con sus 
productos á la exposición agricola 
castellana q ce ha de tener lugar en 
la expresada éooca y que tantos be- 
neícibs ha de reportar al pais, en 
la seguridad de que por .este Go
bierno de provincia se prestar á. to
da :la protección que merece tan im
portante servicio.- Logroño J 3 z/^

Julio de 1859.—Francisco Latasa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto pop Real 
orden de 25 de Junio, esta Dirección 
general ha señalado el dia 30 de Julio 
próximo á las doce del mismo para la 
adjudicación en pública subasta délas 
obrasde una casilla para dos Peones ca- 
“i.neros ep,^ Jf.UúrDPJc/í. dfüH-an - 
nedillo, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad Je veinte mil trescientos cin
cuenta y siete reales y veinticuatro cén
timos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corle ante la 
Dirección general de .Obras públicas, si- 
tuada en él local que ocupa el Ministe
rio de Fomento y en Logroño ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose 
en uno y otro punió dé mairifieslo para 
conocimiento del’público, los planos, 
presupuestos y condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de la 
referida casilla.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al ajunlo modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co- 
raogarantía para lomar parte en eslasu- 
basla será de mil reales en dinero ó ac
ciones decaminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en losque no lo tuvieren aide 
su cotización de la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos á 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta, en los términos 
preiscrilos por Incitada Instrucción, ad- 
virtiéndóse que la primera mejora ad
misible será fíe cien reales, q jeJando la» 
demas á val untad de los liciládores con 
tal que no bajen dé veinticinco.

Madrid 28 de Junio de 1859.—El 
Direntorgenéral de Obras públicás.'Jbsó 
F. de Oria. *'
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Modelo de proposición. I

P. N.Ni^ vpcinode...... enleradoilel 1 
anuncio publicado con b eba de 28 de 
Junio de.l corriente año y de las condi
ciones y reqnisilos «lue^sc exigen para la 
adjudicación en pública subasta «le las 
olua.s (b‘ una casilla para dos Peones 
Camineros en el Rilómelro ■s'‘-<lo de l<i 
carretera de segundo óulen del \ ¡llar á 
ATnedillo, se compromete á lomar a su 
caVgo la conslrn«‘cion «le las obras de la 
expresada ca.dlla, con estricta sujeción á 
los expiesados rcquisilos y comliciones 
por la cantidad «le

{Aquí la proposición que se haya, ad- 
miliendo ó mejorando lisa y llananiente el 
tipo f jado; pero advirliendo que sera ¡tese- 
chada lo hi p*'opHesla en qii" no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrila en 
letra, por la que se compromete el propo- 
nenteá la ejecución de las obras )

Fícna y firma del proponente.

Esle Gobierno civil ha señalado el dia l 
4,® de Agosto de 1839 h las doce (Jel l 
mismo, para la adjudicación en publica 1 
subasta de los acopios de materiales (»áro 
la conservación ordinaria y exlraordina- I 
ría de la carretera de 2 ° órden de la li
nea del Ebro, 2.* sección, durante el 
corriente año. _ l

La subasta se celebrará en los térmi
nos pi e\enidos por la Instrucción de i 8 I 
de Marzo de 1852. en este Gobierno ci- I 
vil, hallándose en su Secretaría (b^ mani
fiesto, para cono: i na ¡en lo del público, los 
presupuestos detallados y el pliego de i 
condiciones^ facultativas y económieas. 
que han de. r» gir en los contratos.

Los trozos á que han «le referirse es- j 
acopios para cada uno, sóni los que sé de- 
signan en la nota «jue sigue áesle anun
cio.

No se admitirá ninguna prop*>s¡cion 
que se refiiua á mas de un trozo, pues 
cada unodeberá leinalaise porspparado.

Las proposiciones se prcseularán en 
pliegos cenados, iirrcglándo.se exacla- 
uieute al adjunto modi'lo. La cantidad 
que ha de coiusignat se prév ianumle como 
garantía para lomar parte en la subasta 
será del-f por-loo del pie.<npues¡o del 
trozo á queso refiere la proposición. E'le 
depósito .podrá hacerse eu m talico ó ac
ciones de candnns, ib hiendo acompa
ñarse á cada pliego id iba'uini'uto qm» 
acredite babe le realizado del modo que 
previene la ref-rida Instrucción.

En el caso de (jiu» resulten dos ó mas 
propo>ic¡onps ignahís paia un mismo 
trozo se celebrará en el acto, únicaineule 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos p>(>,<ci ilo.s por la 
citada lo.slruccion, (ijaodose la primera 
puja por lo menos en 599 rs. y quedán
dose las demas á voluniad de los licila- 
dores, con tal que no baj‘U de 1D9 rs.

Logroño 13 de Julio de 1859,— Fran- 
tisco Latosa.

Modelo de proposicira,

D. N. N., vecino«b»—...............   en-
lerado del anuncio publicado por el Gó- 
bierno «le la provincia de Logroño, rnu 
fecha «le.............dii.................  ... 1859, 
y de los leqiíisiios y -condiciones, que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta do los acopios nt’cesarios para la 
conservación del trozo iiú n............ déla 
carretera de 2.'’ orden de la linea del 
Ebro, 2.* sección, que comprende las'
leguas. , so compromele á
tomar a su cargo los acopios necesarios

para el referido trozo, con eslwcta suje
ción á los expresados ^íájnihilos ÿ cotí- 
(liciones por la caolidad de ,

(Aípd la proposición yus se ha^a, ad-
nnlii’itdo ó mejorando lisa y llanamente el 
lipo /ijado; pero advirliendo que será dese-

chada toda propuesta en que no se exprese 
deténidameüiítiMáhlidad, escrita en letra, 
par la que SI' compromete el proponente á 
la ejecución de las obras )

Fecha y firma del proponente.

jVOn Zm ¡rozos y presopueUos á que se r^/iere el mundo anltrior.
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' Carreteras. Número 
le üitlen (le 
lOa ll OZUS.

l eguas que comprende cada trozo.

Número : 
de meii us «.úbicos 

ue

1
Presupueslo

Ilá. vn.
Piedra. Cascajo.

L’ Comprende las leguas 1.*, 2-
1 556 » 29.755'

2 ®
y Û • • • • • * * * •

1,1. ¡.1. 4.*, 5?, C.‘. 7.* y 8.’. 1.495 » 28.586'50

5.°

4.”
5.’

Ll. id. 1.® y 2.® del ramal de 
Gimileo.............................

Id. id. 9 *. 10 ®, 11“ y 12. ..
hl. id. 13 •, U.” y 15.® . .

»
1.453
1.200

545 
w 
w

5.450'
25 191'
21.770‘

6." W. ¡(1, 16.*, 17.". 18.*. 19.* y
20 ®.................................. 710 500 15 600'

7 • Ll id. 2L\ 22.®, 23.“, 24.’'y
1.000. ............................................ 800 25.515'

UNIVEPSIDVD LITERARIA DE 
zuugoza.

Teniendo presenle lo que dispone 
el arl. 10 de la ley de Inslruccion 
pública, be delcnninado, de acuerdo 
con el Consejo Universitario, que 
desde el 20 del corriente al 4 de Se
tiembre próximo, queden reducidas 
lus horas de cíase á 1res por la ma
ñana, fijando la de entrada ios Sres. 
Alcaldes con anuencia de las Juntas 
de 1 * enseñanza y según las circuns
tancias de la localidad respectiva, 
en los Bolelines oficiales de las pro
vincias que comprende esle D.sinlo 

I Uiiiversilario. Zar.igoza 9 de Julio de 
1S59.=EI Hedor, Doctor Jaeobo 
Olida.

ANUNCIO OFICIAL.

Adirintxlracfon principal de Propiedades 
y derechos d-1 Estado de la provincia 

de Loyroño.

Con arreglo á lo dhpueslo en la In?- 
IriicHoii (le l G de Junio de 1853 y encim 
plimitMilo á lo prevenido en circular de la 
Dirección geneial del rhino fecha 4 de A- 
bril próximo pasado; se sa an á pública 
subasta ios arrendamientos de las tierras 
(le pan llevar ijuese tnanifi^slarán en se- 
gu da, la que lendrá lugar el dia áí de Ju
lio y hora de las 11 de su mañana en h¡s 
pueblos que á con inuacio'i se esjnesan, 
ante el Sr Alcaldf, Procurador ^íudieü 
y Escribano ó fiel de fe ho-j, admiliiín- 
dose pujas á la llana y con sujeción al 
plii^go de ci ndiciones que se inserta al 
pie de Ctte anuncio.

Fixcas que son objeto dzl precedente

ANUNCIO.

Paríido de JTaro.

Honor ctianlia.

TREVIAxNA.

Una finca en jurisdicción de dicho pue
blo, procedente de la fundación del Doc
tor D. Juan, su arrendatario Mateo Leiva, 
por l fanega, 1 celemín y 2 cuartillos 
trigo anuales; tipo para la subasta 44 rs. 
12 céntimos ánuos.

Tres id. en id. de id., procedenles del 
Cabildo de la Ig’esia de Treviana, su ar
rendatario Miguel Sandoval, por 1 fanega 
3 celemines v 3 cuartillos trigo anuales; 
lipo para la id. 51 rs 48 cénlimos ánuos. 

líos id. en id. de id., ptocedenles de 
id., ^u arrendatario Santiago Canlabrana, 
p.or 1 tanega trigo anual; lipo para la id 
39 rs. 21 cénlimos ánuos.

Una id. en id. de i«l.. procedenlede 
id., su arrenilalario .MalicsLañanuor, por 
1 fanega, 1 celemin y 1 cuarldlo anuales; 
lipo para la id. 45 rs. 30 cénlimos.

Gira id. en i«l de id , proct dude de 
id., su arrendatario Antonio Canlalnana, 
por 9 celemines Irigo anuab‘S; lipo para 
la id. 29 rs. 45 cénlimos ánuos. 

por 4 celemines 2 cuartillos trigo anuales; 
lipo para la id 14 rs. 72 cénlimos anuos. 

ü ra ill. en id de id., procedente de 
id., su arrendatario el mismo Cantabra- ! 
na, por 6 celemines trigo anuales; lipo 
para la id. 19 rs. 92 cé .limos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedenlede 
id., su arrendatario el misino Canlabra
na, por 1 fanega. 5 celemines y 3 cuar
tillos anuales; lipo para la id. 51 rs. 48 
céntimos ánuos.

Gil a id. en id. de id., procedente de , 
id., su arreudalario el mi.-mo canlabra
na, por 9 celemines trigo amules; lipo 
para la id. 29 rs. 45 cénlimos ánuos.

• Oirá id. en id. de id., procedente de 
id., su a'lendalario Luis Grliz, । or 11 
celemines I cuarli lo trigo anuales; lipo 
para la id 36 rs. 79 cénlimos ánuos.

Gira id. en id de ¡1., procedente de 
id , su arreudalario el mismo Grliz, por 
9 celemin-s trigo aimaks; lipo pat a la id. 
29 rs. 4.5 céntimos ánuos.

Gira i l. en id. de id., procedente de 
i I , su arreudalario Peilro Canlabrana. 
por 9 celemines trigo anuales; lipo para 
la id. 29 rs. 45 cénlimos Anuos. 

ülra id. en id. de id, procedenlede 
id , su arreudalario el mismo (biuli.bra- 
na, por 9 celemines higo auuahs; lipo 
para la id. 29 rs. 45 cénlimos ánuos. 

ülra id. en id de id., procedente de 
id , su arrendatario el mismo Canlabra
na, por 2 celemines 1 cuai tillo trigo 
anuales; lipo para la id. 7 rs. 36 céa- 
timos ánims

O ra id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendatario el mismo Canlabra
na, por 4 celemines 2 cuartillos Irigo 
anuales; tipo para la id 14 rs. 72 cents.

Ülra id. en id. de id', procedente de 
id., su arrendatario Luis Oriiz, por 4 ce
lemines 2 cuartillos trigo anuales; lipo pa
ra la id. 14 rs. 72 céntimos ánuos.

ülraid. en id. de id., procedenlede 
id., su arrendatario Pedro Canlabrana, 

i por 2 celemines 1 cuartillo trigo anuales;

tipo para la id, 7 rs. 36 céntimos ánuos.
Otra Id, ervld. de id., procedente de 

id., su arrendatario el mismo Cantabra- 
na,’por y c lemines l igo anuales; lipo 
pa’a la id. 29 rs. 45 céntimos ánuos.

Übaid. en id. do id , procedente de 
id., su arreudalario Luis Orliz. por 4 ce- 
1 'min s 2 cuartillos trigo anuales; l po 
para la id. 14 is 72 céntimos.

Oirá id. en id.de id. procedente de 
id., so arrendatario Pedro Canlabrana, 
por 4 celemines 2 cuartillos Irgo anuales; 
Upo para la id. 14 rs 72cénlimos ánuos.

Otra id. en id de id., proci'dei.le de 
id., SU arrendatario Luis Orliz, por 2 ce- 
lemint‘S 1 cuarlillo trigo anuales; lijio pa
ra la id. 7 rs. íD» cénlimos ánuos.

Gira id. en id. de id , procedenlede 
id , su ariendalario el miso o Orliz, por 
.i cídemines 2 cuartillos de trigo anuales;
tipo para la id. 14 rs 72 cénlimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedenlede 
id., su arrendatario el mi^mo Oniz, por J 
9 celemines irigo anuales; lip(» para la id. 
29 rs. 43 cénlimos ánuos.

Gira id. en id. de id , procer^ en le de 
id . su arrem alario el mismo Orliz, p«)r 
2 celemines 1 cuarldk trigo anuales; lipo 
para la id. 7 rs 36 cénlimos anuos. ' 

ülra id. en id. de id, (irocetlenle de 
id., su arrendatario Juan Blanco, por 9 ; 
celemines Irigo anuahs; tipo pata laid. 
29 rs. 45 céntimos anuos.

Gira id en id. de id , procedenlede 
ib, su arrendataiio el mismo Blanco, 
por 9 celemines trigo anuales; lipo 
para la id. 29 rá. 45 cénlimos ánuos.

Gira id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario el mismo Blan.o,por i 
4 c’ leuiiues 2 «uarldlos trigo anuales; ti- ; 
po para la id. U rs. 72 céntimos anuos.

Gira i I. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario el mismo Blanco, 
por 6 cele cines 5 cuai l lb»s trigo anuales; 
lipo para la id 22 rs 8 cénlimos ánuos. í

Olía id en id. de id., proc*«h-nl» dek 
id , su arrendatario Valen in Gonzalez,* 
por 6 celemines 5 cuartillos irigo anuales;!

Ülra id. en id. de id., pn cedent*» de 
id , su arrendatario el mismo Gonzalez, 
por y celemines trigo anuales; tipo para la 
id. 29 rs 43 céntimos ámo s.

Oiia id en id. de id , procedente do 
id , su armidatario Ju n Blanco, por 1 
fanega, t celemín y 2 cuartillos trigo 
annah'S; lipo para la id. 44 rs. 12 cénti
mos anuos.

Otra id. en id de id, procedente de 

E

id , .«u airendatario el mismo Blamo, por 
C celemines .5 « UU' ti líos trigo anuales; tipo Í 
para la id. 22 rs. 8 céntimos ánuos.

Otra id. « n id. de id., proemlenle «le 
id , su arrendatario \ahnlin G mzalez, ; 
por t faiu'ga, 1 celemin 2 cuarli b s trigo í 
anuales; l po para la id. 44 is. 12 cents, s

Ora id. en id. de id , su arrendatario 
Juan Blanco, por 1 fam*ga, 1 celeuunyíx 
cuartillos trigo anuales; tipo para la id. 41 
rs 12 céntimos ánuos

0l aid. en id. de id , procedente do ; 
¡(1., su arrendatario el mismo Blanco, pof \ 
6 celemines 3 cuarlllos h igo anuales; l¡- 
|)0 para la i I 22 rs 8 cénlimos ánuos.

Oirá id. en id. de id., procedente di 
id , so arrendataiio el mismo Blanco, poi 
4 c- b‘miiies 2 cuartil os trigo anuales; li
po pa a la id. U rs 72 cénlimos ánu s.

Gira id tnhE de id., proc.ed.ore di 
id., su arrendala io el mismo Blanco, pot 
I celemin (k lrig'> anual; lipo para laid' 
3 rs. 27 cénlimos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente de ido 
su arrendatario el mismo Blanco, por H 
celemines 1 «martillo trigo anuales; lip* 
para la id. 56 rs. 79 cénlimos ánuos.

Otra id. en id. de id , procedente di 
id , su arrendatario el mismo Blanco, poli 
1 fanoga 6 celemines Iriüo anuales; 1¡Pt 
para laid. 58-rs. 85 cénlimos ánuos. I

Gira id en id. de id., procedenlede^ 
id., su arrendatario el mismo BiancOiX 
por 4 celemines 2 cuartillos trigo anua'l 
les; tipo para la id. 14 rs. 72 cénliDJOil 
ánuos. ,|

Otra id. en id. de id., procedente fl|
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Id/, su ñrrendafario el mismo Blanco, por 
4. celemines 2 cuarlillos Iri^o anuales; 
tipo para là id, U rs. 72 céulímos ánu« s. 

O ra id. en mK de id.,, procvdeide de
‘ id , Su arrendalario el ousmo Blanco, por 

6 celemines 5 ciiai l llo.< Irigo anuales; ti
po para la id. 22 rs. 8 cénlimt-s anuos. 

0/ra id. en id. de id. proc denle de 
id , .su arn ndalário .b sé, Atanasio y Pablo 
Ozalla, pi r 4 celeiidnes 2 cuarl» los h igo 
anuales; tipo para la id. 14 rs. 72 céidi- 
mor ánüos.

Otra id en id de id , proeedenle de 
id., su a rcndalario .loséOzalla, por2ce- 
lemiiMS 1 cuartillo trig» anuales; tipo pa
ra la id. 7 rs 56 cémiinos anuos. 

Otra id en id. de id., procedente de 
id., subarrendatario Atanasio Ozalla, por 
4 ' elcmines 2 cuaniros Irjgo anuales; ti
po para la id. 14 rs ”2 ecutunos anuos 

Oirá id en id. de id , proeedenle de 
id., su arre» ílalario Pablo Ozalla, por 6 
celemines 6 cuarlillos trigo anuales; tipo 
paia 1.1 id rs. 8 céntimos ánuos. 

Otra id. en id. de id., proeedenle de 
id., su arrendalaiio el mismo Ozalla, por 
4 celemines 2 cuartillos trigo anuale.*; ti
po pa'a la id. 1 4 rs. 72 céiitimos ánuos. 

Olía id. rn id. de id., procedente de. 
id., su arrenda’ano el mismo Ozalla, por 
4 celemines 2 cuarlillos trigo anuales, ti
po parala id^ 14 rs. 72 céntimos ánuos. 

Otra id. en id. de id , procedente de 
id . su arrendatario Atanasio Ozalla, por 
1 fanega, 1 celemín y 2 cuarlillos trigo 
anuales; lipo para la id. 44 rs. 12 cénti
mos ánuos

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario José Oza la, por9 ce
lemines trigo añílalos; lipo ¡lara la id. 
29 rs. 45 ( énlimos ánuos. 

Otra id. en id. de id , procedente de 
id , su arrendatario d mismo Ozaila. por 
1 celemines 2 cuarlillos trigo anuales; 
tipo ¡ara la id. 14 rs 72cénl¡mos áiiuos. 

Oira id. en id.de id, procedente de 
id , su arrendalarió Atanasio O/.alla, por 
6 celemines 5 cuarlillos trigo ai nales; li- 
hó para la id. 22 rs. 8 eénl mos ánuos. 

"^^Tn^id. en id. de id , piocedrulc do 
id., su í rréndalaiio P. blo Ozalla, p r 6 
celemines 3 cu.iriülos trigo anuales; Iqio 
para h i t. 22 rs. 8 ctulimos ánuos. 

Otra id. en id. de id., pro edente de 
id , su arrendatario Pedro (ianlabrana, 
por í fanega, I cebuniii y 2 cuarlil os tri
go anuales; lipo para id. 44 rs. 12 cénti
mos anuos.

Otra id en id de id., procedente de 
id., su arrendatario Miguel Sandoval, por 
9 celom¡ne.> trigo aimah-s; lipo parala 
id 29 rs 41 céntimos ánuos. 

Otra id. en id. de i»l., procedente de 
id., su arrendrtlarío el mismo Sandoval, 
por G celemines 5 cuarlillos trigo anuales; 
tipo pura la id. 22i.s 8 céntimos ánuos 

Otra ill. eíi id. de id , procedente de 
id., su arrendatario Maleo Leiba, por 9 
celemines trigo anuales, lipo para la id. 

x29 rs 45 cé.ilimos ánuos 
Otra id. en iti de Jd , proeedenle de 

id , su arrendatario el mismo Leiba; por 
6 Celemines 5cuarlillos trigo anuahs; li
po para la id. 22 rs 8 cénlimos ánuos. 

Oirá id in id de ¡I , procedente de 
id , su arrenilalario Manuel Perez, por 9 
celemines trigo anuales; lipo para la id. 
29 rs 43 céntimos ánuos. 

Otra id en i l de id , procedente de 
id , su arrendatario Santiago Cantabra- 
na, por 9 cel mines trigo anuales; lipo pa> 
ra la id 29 rs 43 céntimos anuos. 

Ot a id en id. de i l., procedente de 
id , su arrendatario el mismo Oanlabrana, 
por 2 fanegas 5 celemines trigo anuales; 
tipo para la id 8’3 rs. 23 céntimos ánuos 

Oirá id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario Pedro Canlabrana. 
por 1 faneg<i 6 celemines trigo anuales; 
tipo para la id. 58 rs. 83 céntimos ánuos. 

Otra id en id.de id., procedente de 
id , su arrendatario Julian Ituiz, por 11 
celemines 1 cuartillo trigo anuales; tipo 
para la id. 36 rs. 79 céntimos ánuos. 

Otra id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario Julian Ituiz Campo, I 

por í celemines 2 cuarlillos trigo anua
les; Upo para la id. 14 rs. 72 céntimos 
ánuos

Gira id- en id. de id , procedente de 
id., su airendatario el mi.smo Campo, 
pur 11 celemiiK'.s I cuartillo iriguanuales; 
lipo para la id 56 rs. 79 céntimos áiiu^.s.. 

O ra id. en id de id , pn cedente de 
id., su arrendatario Santiago Canlabrana, 
por 2 celemin s l cuartillo trigo anuales; 
tipo para la id 7 rs. 36 céntimos anuos. 

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario el mismo C.anlabra- 
l a, pnr 2 celemines 1 cuartillo trigo anua
les; tip*) para la id. 7 rs. SGcénis. ánuos 

Gira id. en id. de id,, procedente de 
id , su arrendatario Malias Gayangos, por 
9 celeinin»'S trigo anuales; lipo para la id 
29 rs. 43 cénlimos áiiuos.

Otra ¡d. en id de id , procedente de 
id , su arrendatario .Miguel .Sandoval, lor 
1 fanega, 10 celemines y 2 cuarlilb s tri
go anuales; tipo para la id. 73 rs 53cén- 
limo.s ánuos.

Gira id. en id id., procedente de id., 
su arrendalario Manuel Perez, por 9 cele
mines Ir’go anuales; lipo para la id. 29 
rs. 45 céntimos ánuos.

Gira id. en id. id., proeedenle de id., 
su arrendali.riii Santiago Canlabrana, por 
2 fanegas 3 celemines irigo anuales; lipo 
para la id. 88 is. 25 cénlimos ánuos.

Gira id. en id de id , proc» denle de iJ , 
su arrendalario Malias Gayangos, por 9 
celemines Irigo anuales; lipo para la id. 
29 rs. 43 cénlimos ái nos.

Gira id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendalario el mismo Gas angos, 
P' r 1 fanega 6 celemine-, trigo aiUHles; 
lipo para la i.l. o8 rs. 83 céntimos ánuos.

Otra id en id. de id., proccienle de 
id., su arrendatario d mismo Gayangos, 
por I fanega, 1 celemín y 2 cuarlil os tri
go anuales; lipo para la id. 44 rs 12 
céiiLmos anuos.

Gira id. en id. de id., proeedenle de 
id , su anenda'ario el mismo Gayangos, 
por I fanega, 5 celemines y 5 cuarlillos 
Irigo^anuales; lipo para la id. 51 rs. 48 
céntimos ánu»is.

Gira 1(1 en id de id , procedente de id , 
su arrendatario el mis oo (îayangos por 
11 celemiiH-s l cu irtillo anuales; tipo pa
ra la id. .36 rs. 79 cénlimos ánU' s.

Otra id. en id. de id., piocedenle de 
i-l., su arrrendalario Miguel .■»andoyal, por 
9 celemines trigo anu des; lipo para la 
id. 29 rs. 4-3 cénlimos ánu >s.

Gira i I. en ¡»1. de id , piocedenle de 
id.^su arrendatario Santiago Canlabrana, 
p» r I fanega, l celemín y 2 cnarlillo.s 
trigo anuaks; lipo para la id 44 rs 12 
cé*.limos ánuos.

Gira id en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Valentin Gonzalez, 
pur 6 celemines 3 cuarlill >s trigo anuales; 
lipo para la id 22 rs. 8 céíil¡mo.s ánuos.

Gira id. en id. de id., proc,edente de 
id., su arrendilario Luis Grliz, por l 
fanega, 1 celemín y 2 cuarlillo.s ‘trigo 
anuales; lipo para la id. 44 rs. 12 ceií- 
liioos ánuos. 

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Atanasio Gzalla por 
9 celemines trigo anuales; lipo para la 
id. 29 rs. 45 céntimos ánu ’S.

Gtra ill en id de i-l , procedente de 
id., su arrendatario José Gzalla, por 9 
celemines Ingo anuales; lipo para la id. 
29 rs 43 cénlimos ánuos.

Gira id. en id de id., procedente de 
id , su arrendatario el mismo Gzalla, por 9 
celemines tngo anuales; lipo pura la id. 
29 rs. 43 céntimos ánuos.

Gira id. en id. de il., procedente de 
id., su arrendatario Pablo Zaya, por 2 
celemines 1 cuartillo trigo anuales; tipo 
para la id. 7 rs 36 céolimos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente de 
id.,su arrendalarioAtanasio Ozalla, per 4 
celemines 2 cuarlillos trigo anuales; lipo 
para la id. 14 rs. 72'cénlimos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario Pedro Canlabrana, 
por 9 celemines trigo anuales; tipo para 
la id. 29 rs. 43 cénlimos ánuos.

Gira id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario el mismo Cunlabra- 
na„- por 9 celemines liigo anuales; lipo 
para la id 29 rs 43 céntimos ánm s

Gira id. en ¡I. de id., pr-ce^kide de 
id., su arrendatario el mismo Canlabra
na, por 4 cidemines 2 cuarlilb'S Ir go 
aiiuales; tipo para la id 14,rs. 72 cén
timos án uns.

Otra id. en id. de id., procedente, de 
id., su arrendalario el rni.Mno Canlabra
na, por 9 c(‘lem¡nes Irigo anuales; lipo 
para la id. 29 rs. 43 céntimo^ ánuos.

Gtra id. en id. de id., prrjcedei le de 
id , su arrendatario Luis Üiiiz, por 9 ce
lemines trigo anuales; lipo para la id. 
29 rs 43 cénlimos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario S; nliago Canlabrana, 
por 9 C''l(*mim‘S Irigo anuales; lipo para 
la id 29 rs. 43 ténlimos ánuos.

Gira id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendalario el inisuno CanUbra- 
na, por 9 celemines Irigo anuales; lipo 
para la id 29 rs. 43 céntimos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendalario Julian Buiz Campo, 
por 9 celen.¡oes Irigo anuales; tipo para 
la id. 29 rs. 43 céntimos ánuos.

Gira ¡id. en id. de id., p'ocedenle de 
id., su arrendalario el nusmo Campo, 
por 4 celen ines 2 cuarlillos h igo anuales; 
lipo para la id 14.rs 72 céntimos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario el mismo Campo, por 
1 celemin Irigo anual; lipo para la id. 5 
rs. 27 cénlimos ánuns.

Gira id. (n id. de id., procedente de 
id , su arrendalario Manuel Medina, por 
9 ceJemines trigo anuales; tipo para la 
id. 29 rs. 45 céntimos ánuos.

Glia id. cu id. de 1(1., procedente de 
id., su arrendatario Miguel Sandoval, por 
íl ceieina es trigo anualt^; lipo para laid. 
29 rs. 45 cénbmvs ánuos.

Gira id. en id. de id., proeedenle de 
id , su arrendatario Juan Blanco, por 6 
celemines 5 cuarlillos trigo anuales; lipo 
para la id. 22 rs. 8 cénlimos ánuos.

(Jira id., eu id. de id , ule 
id., su ariendalario el mismo Bl inro, por 
6 celemines 5 cuariilb s Irigo anuales; tipo 
pa a la id. 22 rs 8 céolimos ánuos.

Gtra id. en id. de id , procedente de 
id , -u arreiidalano Valentin Gonzalez, 
por 1 celemin 2 cuartillos trigo anual-s; 
lipo para la id. 4 rs. 91 céntimos ánuos.

Gira i 1 en id. de il., p ocedenle de 
id., su atrendalario Santiago Canlabrana. 

.por 9 celejnines trigo anuales; tipo para 
id. 29 rs. 43 céntimos ánuos.

Gira id. en id d(‘ id , procedente de 
id., su arrendaliuio Julian Hn z Campo, 
por 9 celemines Irigoanuale.«; lipo para la 
id 29 rs. 45 cénlimos ánuos.

Olea i l. en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario Miguel Sandoval, por 
1 fanega, 1 celemin y 2 cuartillos trigo 
anuales; lipo para la id. 44 rs. 12 cen- 
limos ánuos.

G.ra id en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario Juan B anco, por 2 
celemines 1 cuartillo bigo auuale.*; lipo 
para la id. 7 rs 56 cénlimos ánuos

Oirá ¡11. en id de id, proeedenle de 
id , su arrendatario el mismo Blanco, por 
2 celemines l cuart ilo irigo anuales; lipo 
para l i id. 7 rs. 36 cénlimos ánuos.

Otra id. en id de id , proieedente de 
id , su ar endalario ol mismo Blanco, por 
6 celemines 5 cuartillos? trigo anuales; 
tipo para la id. 22 rs. 8 céntimos ánuos.

Gira id. en id. de id , p-ocedenle de 
id , su arrendalario Pablo Gzalla, por 9 
celemines trigo anuales; lipo para la id. 
29 rs 43 cénlimos ánuos

Gira id en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Atanasio Gzalla, por 
9 celem¡ne.s trig » anuales; lipo para la id, 
29 rs. 43 cénlimos ánoos.

Otra id en id. de id., procedente de 
id , su arrendalario Pablo Gzalla, por 9 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
29 rs. 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arreudatario el mismo Ozalla, por

3 celemines 1 cuartillo trigo anuales; lipd 
para la id. 10 rs. 63 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente do 
¡(1., su arrendalario Atanasio Gzalla, por 
2 celemines 1 cuartillo trigo anuales; lipo 
pata la id 7 rs. 3G cénlimos ánuos.

Oba ¡(1. en id. de id , pruc.edente de 
id., su arrendatario el mismo Ozalla, por 
6 Celemines 5 cuarlillos higo auujiles; lipo 
para la id. 22 rs 8 céntimos ánuos.

Otra id. en id de id., procedente de 
¡(1., su arrendatario Pablo Oznl a, por 3 
celemii es lingo anuales; lipo para ¡a id. 
9 rs 81 cénlimos ánuos.

Gira id. en id de id., procedente do 
¡(1, .su arrendrtiario .Miguel Sandoval, por 
2 cek’mines 1 cuartillo trigo anuales; lipo 
para la id. 7 rs. 56 cénlimos ánuos.

Gira id en id. de id , procedente de 
¡(1.. su arrendalario el mismo Sandoval, 
por 6 celemines 3 cuarlillos Irigo anuales;, 
tipo para la id..22 rs 8 céntimos ánuos. 

Otra id. en id. de id., piocedenle de 
id., MI arrendatario Matías Gayangos, 
por 4 celemines 2 cuarlillos t igo anuales; 
tipo para la id. 14 rs. 72 céntimosánuos.

Gira id. en id. de id., procedente do 
id , su arrendalario Manuel Perez, por 
2 celemines 1 cuai tillo trigo anuales; ti
po para la id. 7 rs. 36 cénlimos ánuos.

G ra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario el mismo Perez, por 
11 celemines 1 cuartillo trigo anunles; li
po pata la id. 36 rs. 79 cénlimos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente do 
id., su arrendalario Matías Gayaegos, 
por 9 celemines Irigo anu -des; lipo para-, 
la id. 29 is. 45 céntimos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedíanle do 
id., su atrendalario el^mismo Gayangos. 
por 9 celemines trigo ¿nuahs; Iqto para, 
la id. 29 rs. 45 cénlimos ánuos.

Gira id en ¡id. de id., procedente de = 
id., su arrendalario Jul an Ruiz Campo, 
por 9 celemines Ingo anudes; i¡pop.,ra la
id. 29 rs 45 cénlimos ánuos.

Gira id. en id. de id , [irocedente do- 
id , su arrendalario San iago Canlabríina^ 
por I celemín 2 cuarlillos, trigo anuales; 
Vpft pava la.kd. 4 i;s 91 cénlimos ánuos. 

Ólra id. en ¡(1. de id , p'ocedenle do 
id., su arren lalario Matías Gayangos, por 
2 celemines I cuartillo trigo anuales; tipo- 
para la i 1. 7 rs 36 céntimos ánuos.

Gira id en id de id , procedente do 
id., su arrendalario Santiago Canlabriina, 
por 4 celemines 1 cuartillo trigo anuales;, 
lipo para la id. 15 rs. 90 céntimos ánuos.

Otra id. en id de id., proeedenle do 
id., su airendat'.irioJuanbBlancOj-pnr 9 ce-- 
Icmines tiigo anuales; tipo para la id 29^ 
r,'. 43 céntimos ánuos.

Gira id. en id. de id., proeedenle (lo> 
id , su arrendatario el mismo Blanco, por 
9 celemines Irigo anudes; lipo para laid. 
29 rs 45 céntimos ánuos.

Gira id. en id. de id , proeedenle do- 
id , so arrendalario .Iulian Ruiz (iampo. 
por 2 celemines 1 cuarl lh> trigo anuales-;, 
tipo para la id. 7 rs 56 céntimos ánuos. 

Gira id. en id. de id , procedente d<3 
id , su arn ndatario Malias Gayangos,. 
por 2 celemines 1 cua» tillo trigo at u ties;, 
lipo rara laid 7 rs. 56 cénlimos ánuos. 

Gira ¡(I. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Santiago Canlabrana, 
por 2 celemines 1 cuartillo trigo anua!(?s;. 
lipo para laid. 7 rs 56 céntimos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente d’e-v 
id , su arrendatario Atanasio Ozalla, por 
1 fant‘ga, 1 celemin y 2 cuartillos trigo 
anuales; lipo parala id. 44 rs. 12 cénit* 
mos ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente 
id., su arrendalario Mat^o Leiba„ 
celemines 2 cuartillos trigo a tina le' 
para la id. 14 rs. 72 céntimos áúr “P® 

Otra id en id. de id., pr-tX J , 
id., su arrendalario Santiago^' anlabran * 
por 4 celemines 2 cuartilloa *• 
les; lipo para la id. 14 ra. ,2 cénS; 
anuos.

otra Id. enid. de Id. precedente de 
id , sil arrendatario 1 igu'elisandoval por 
4 celemines 2 cnarlilte^ Irigo aniiate¡; ti
po para la id. 14 rs. 72 cenlipios ánu< »
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Otra ¡d. en . id. de.id , procedente de 
idi, su ar,feudatario el mismo Sandoval, 
.por 9 celemines trigo anuales; ¡¡popara la 
,jd. 29 rs. 43 céntimos anuos.

Qlra.id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario el mismo Sandoval, 
por 1 .fanega, ! celemiii y 2 cuai tilos trigo 
anuales; tipo parada id. 44 rs. J2 cén- 
timosánuos.'

Otra id.en id de id., procedente de id., 
su.arrendatario Valentin Gonzalez, por 9 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
29 rs. 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Manuel Perez, por 9 
celemines trigo anuales; tipo para’la id. 
29 rs 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id.de id., procedente de 
id., su arrendatario Miguel Sandoval, por 
4 celemines 2 cuartillos trigo anuales- ti- 
po pai’a la id. 14 rs 72 céntimos ánuos. 

Oirá id. en id de id., procedente de 
. id., su arrendatario Julián Ruiz Campo, 
por 6 celemines o cuartillos trigo anuales- 
tipo para la iti. 22 rs. 8. céntimos ánuos. 

■ Otra ;id. en id. de ¡d., procedente de 
id , su ai i endatario^Malias Gayangos por 
9 celemines trigo anuales; tipo para la id. 
29 rs. 4.3 céntimos ánuos.

* Otra id. en id. dend , procedente de 
id., su arrendatario Santiago Gantalwana, 

anuales; tipo para 
la id. 29 rs. 4o céntimos ánuos.

Otra id., en il.^ de id., ^procedente de 
lu., su aiiendatario el mismo Cantabrana 
por 1 celemín 2 cuartillos trigo anuales- 
tipo para laid 4,-s. »1 céouSos ánuo': 

Jira id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendatario Luis Ortiz, por 6 ce
lemines IRuartiilos trigo anuales; tipo pa
ra la id. .22 rs. 8 céntimos ánuos 

Otrajd. en id. de id., procedente de 
ÿ’’ arrendatario Miguel Sandoval, por 
9 celemines trigo anuales; tipo para la id. 
zy rs. 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
, Id., su arrendatario el mismo Sandoval 

por 6 celemines 3 cuartillos trigo anuales;
——ïiP^Pâi.aláj.dí .22 rs, 8 cwtturyffs éniupy. * ' 

Otra id. en id. de id., procedente de 
■ Id., su arrendatario el mismo Sandoval 

por 1 fanega, 1 celemín, 2 cuartillos trigo 
anuales, tipo para la id. 44 is. 12 cénti- 

• mos ánuos.
Otra id. en id. de id . procedente de 

id , su arrendatario Juan Blanco, por 9 ce
lemines trigo-anuales; tipogpara la id. 29 
rs. 43 centimes anuos.

Otra ¡dren, ¡dude id., procedente de 
id., su arrendatario-Luis Ortiz, por 1 fa
nega, 1 celerain, 2 .cuartillos trigo anua
les; tipo para., la id. 44 rs. 12 céntimos 
ánuos. 

OtraJdv-en ¡(1. ¡de id., procedente de 
Id., su arrendatíario el mismo Ortiz, por 6 
celeniine.s. 3: cuartillos trigo anuales; tipo 
pa^ ladd. 22^ fá. 8 céntimos ánuos. 
., id., de id., procedente de 
id , su arrendatarió. Matías Gayangos, por 
2 logo anuales; tipo pat a la id. 

rs..i,4p céntimos ánuos. 
Ot^add en id. de id , procedente de 

id., au arrendatario el mismo Gayangos, 
por 4= .celemines 2 cuartillos trigo anuales- 
tipeparaja id. 14 rs. 72 céntimos ánuos.
1 j ■ ’ procedente de 
Id-, su, arrendalario el mismo Gayangos 
??•*’ i trigo anuales; tipo para la 

ánuos, 
Olra id. en id.de- id., procedente de 

id„<,.su arrendatario Santiago Cantabrana 
por 9 celemines trigo anuales; tipo para la 

‘d-^44;/s. 43 céntimos ánuos.. 
Otra id. -en. ¡d. de dd., procedente de 

Ozalla, por 6 
-celemines 3.cuartillos trigo anuales; tipo 

8 céntimos ánuos. 
procedente de 

’ ®^^rrendataríu José Ozalla y otros, 
por 1 fanega .6 celemines.- trigo anuales- 
tipo para la id.^ 58 rs. 83 céntimos ánuos. 

en id. de ¡d , procelente de 
i" ’ ^9 .arrendatario-Pablo Ozalla.c por 1 

. t'igounualesi liix) pa- 
-'Ira-la Id. o8 rs ,_8dfcénl¡mos áunoSi j 

Otra id. en id. de id , procedente de

• id., su arrendatario Valentin Gonzalez, por 
9 celemines trigo anuales; tipo para la id. 
29 rs 45 céntimos ánuos. 

Otra id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendatario el mismo Gonzalez, 
por 1 fanega 6 celemines trigo anuales; 
tipo para la id. 58 rs. 83 céntimos ánuos. 

Otra id. en id.de id , proceiienle de 
id., su arrendatario el mismo Gonzalez, 
por 1 fanega, 1 celeinin, 2 cuartillus trigo 
anuales; tipo para la id. 44 rs. 42 cénti
mos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Juan Blanco, por 4 
celemines 2 cuaitilios trigo annales; tipo 
para la id i4 rs. 72 céntimos ánuos. 
..Otra id. en id. de ¡d., procedente de 

id., su aírendalario Pedro Canlabrana, por 
4 celemines 2 cuartil os trigo anuales; ti
po para la id 14 rs. 7'2 céntimos ánuos. 

Otra id. en id. de id., pro edente de 
id., su arrendatario Manuel Perez, por 9 
celemines trigo ^anuales; tipo para la id. 
29 rs 43 céntimos ánuos.

Otra ¡id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Manuel Pt-rez, por 9 
celemines trigo anuales; Jipo para la iJ. 
29 rs. 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id, de id., procedente de 
id., su a'Tendatario Pedro Cantabrana,, por 
9 celemines trigo anuales; tipo para la id , 
29 rs. 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id. dé ¡id., procedente de 
id., su arrendatario el mi;mo Caiilabía- 
na, por 9 celemines trigo anuales; tipo 
para ¡a id 29 rs. 43 céntimos ánuos. 

Otra id. en id. de ¡¡1., procedente de 
id-., su arrendatario el mismo Canlabrana, 
por 4 celemines 2 cuartillos trigo anuales; 
tipo para la id. 14 rs. 72 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendatario Manuel Alvarez, por 
9 celemines t igo anuales; l:popara la id. 
29 rs. 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario el mismo .\lvarez, por 
1 fanega, 10 celemines, 2 cuartillos lugo 
anuales; tipo para la id 73 rs. 53 céuli-

Otra id. en id. de id , procedente de 
id-, su arrendatario el mismo Alvarez, por 
9 celemines trigo anuales; tipo parala id. 
29 rs 43 céntimos ánuos.

Otra id. en id. id., procedent»» de id., su 
arrem.’alarioel mismo Alvarez, por 5 fane
gas 9 celemines trigo anuales; tipo para 
laid 147 rs. 6 céntimos anuos.

Otra id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario el mismo Alvarez, por 
1 fanega 10 celemines 2 cuartillos trigo 
anuales; tipo para la id. 73 rs. 55 cénti- 
mo.s ánuos.

Otra id. en id. de id., procedenle/le id., 
su arrendatario el mismo Alvarez.’por 2 
fanegas 2 cuartillos trigo anuales;>po pa
ra Id id. 80 rs. 6 céntimos ánuos.

Otra id en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario el mismo Alvarez, por 
4 celemines 2 cuartillo' kigo anuales; ti
po para la id. 14 rs 72 céntimos ánuos 

Otra id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario Pedro Leib >, por 6 celemi
nes 3 cudi’lillos trigo anuales; tipo para la 
id. 22 rs. 8 céntimos ánuos.

Otra id. enid. de id , procedente de id., 
su arrenda ario el mismo Leiba, por 1 fane
ga Icelemin 2 cuartillos trigo anuales; 
tipo para la id. 44 reales 12 céntimos 
ánuos

Otra id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendatario el mismo Leiba, por 
1 fanega, 1 celemin, 2 cuartillos- trigo 
anuales; tipo para la id. 44 rs. 12 cénti
mos ánuos.

Otra id. en id. de id.,procedenlede id., 
su arrendatario el mismo Leiba, por 9ce~ j 
lemines trigo anuales tipo pa.a la id: 29 
rs 43 céntimos anuos.

Otra id en id. de id., procedente de 
id., sü arrenda/ario el mismoLeiba, por G 
celemines 3 cúartillos trigo anuales; tipo 
para' la id 22 rs. 8 céntimos ánuos.

Otra id. en id de id., procedente-de 
id ; su arrendatario el mismo Leiba, por 
6 celemines' 3 cuárlilloíy-irigo anuales; ti
po para la id. 22 rs. 8 céntimos ánuos.

I Otra id- en id. de id., procedente de 
j id., suarrendalario Manuel Ocejo, por 1 
1 fanega, 10 celemines, 2 cuartillos irigo 
I anuales; tipo para la id. 73 rs. 55 cénti- 

ihos ánuos.
* Otra id en id de id., procedente de 

id., su arrendatario Manuel Ruiz Olalla, 
fior 9 celemines trigo anunleg; lipo para la 
id. 29 rs 4.5 cénlimos ánuos.

Olía id en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario Atanasió Ruiz, por I 
fanega G celemines trigo anuales; lipo pa
ra la id. 58 rs 85 cénlimos ánuos.

Otra id. en id. de id., proced nte de 
id., su arrendatario el mismo Ruiz, por 9 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
29 rs. 43 cénlimos ánuos.

Otra id en id de id , procedente de 
id., su arrendatario el mismo Ruiz, por 1 
fanega 6 celemines Irígo anuales; tipo pa
ra la id 58 rs 83 céntimos ánuos

Oira id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario el mismo Ruiz, por 9 
celemines trigo anuales; lipo para la id. 
29 rs. 43 cénlimos ánuos. >

Otra id. en id. de id., proceiienle de 
id., su arrendalario el mismo Ruiz, porll 
celemines 1 cuartillo lii.;o anuales; lipo 
para la id. 56 rs. 79 cénlimos ánuos.

Otra id en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario el mismo Ruiz, por 2 
celemines 1 cuartillo trigo anuales; tifio 
para la id. 7 rs 5G céntimos ánuo<

Olraid. en id de id., procedente dé 
la iglesia de San .Mi lan de Y(?c‘ira, su ar- 
rendala io francisco Barrasa, piir 6 cele
mines 5 cuárlil os tí igo anuales; tipo para 
la id 22 rs. 8 cénlimos ánuos

Olraid. en id. de id., ¡irocedénte ds la' 
Iglesia de Allable, -u arrendatario .Manuel 
Medina, por 3 fanegas irigo anualns; lipo 
para la iti. 117 rs. 63 cénlimos ánuos.

Otra id en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario José Lofiez, por 1 fa - 
le-a Irigo anuales; lipo para la id. 59 rs. 
2l cénlimos ánuos.

Oirá id. en id. de id., procedente de 
-jj?) su ai rendalarift KvariaiA 5 
lanegas trigo anuales;, tipo para la id. 117 
is. .65 cénlimos ánuos.

Otra lil en id. de id., procedente de la l 
Igle.'-ia de Sa i la Agueda de Burgos,-su ar- ‘ 
rendalano Ledro Orliz, por 6 celemines 5 1 
cuartillos trigo anuales; lipo paiala id. 22 
rs. 8 ••enlimosánuos.

Otra id. en id. de ¡J , _procedente de 
i l., su arrendalario el mismo Ortiz, por 9 
celemin- s trigo anuales; lipo para la id. 
29 rs. 43 cénlimos ánuos.

■ , Otra id. en id. de id., procedenlo de 
id., su arrendalario el mismo Orliz, í)or2 
celemines 1 cuartillo trigo anuales; lipo 
para ia id. 7 rs. 36 céntimos ánuos.

O ra id. en id. de'id., procedente de ' 
id-, .‘•u aeren.laiai'io el mismo Orí¡2, por 6 
celemines 3 cua ltllo,s trigo anuales; tipo 
para la ¡d 22 es. 8 cénlimos ánuos

Olea id, en id do id., peocedenle. de 
id , su aereudalaeio el mismo Oeliz, fioe 1 
celemin 2 cuaetiilos teigo anuales; tipo' 
paea la id, 4 es. 9l cémimos ánuos.

Olea id. en id de i I.; procéd nte de 
i l , su aeeen lalaeio el mismo Oeliz, por 
2 celemines 1 cuartillo trigo anuale.s; lipo 
para la id. 7 rs. 36 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario el mismo Orliz, por 2 
celemines 1 cuartillo trigo anuales; lipo 
para la id 7 rs. 3G céntimos ánuos.

Olraid. en id. de id , p obedente de 
id., su arrendalario el mismo Odiz por 5 
celemines 1 cuartillo trigo ah dales; tipo 
para la id. 17 rs. 17 céntjiqos ánuos.

ANGÜxNCHNA.

Tres fincas sitas en jurisdicción de dicho 
pileblo, procedentes del Clero Parroquial de 
Angunciana , su arrendatario Furmerio 
Lazcano, por 6í rs anuales que sirven dé 
tipo para la subasta,

1res id en id. <le id., procedentes de 
id., su arrehdalario lo c Cáriós iazœino, 
por 5 4 rá. anuMes que sirven de lino pa
ra la id. = " ‘ ‘ ■

Cuatro id. en id. de id., procedentes de

¡ la Fábrica parroquial de la Iglesia de id., 
j su arrendatario Miguel, José, SebaSian y 
i Luis Garnica, por 2b5 rs. anuales que¡sir« 

ven de tipo para la id.
Oilio ¡(I. en id. de id., prpeedenies de 

la Igl.e-ia Parroquial de id , su arrendata
rio Victor Villarejo,’por50 rs? anuales que 
sirven de Upo para la id

Otra id en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Lario Ruiz, nor 4 rs. 
anuales que sirven de .tipo paráia id.

RIYAS.

Siete fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes del Santo de Tolo- 
nio, su arrendatario Manuel Anguiano, 
por 20 rs que sirven de tipo para la, id’ 

Dos id en id de id., procedentes del 
Sanio de la Corzaniila, su arrendalario 
Manuel Gil y Aniceto Dominguez, por 55 
rs. que siiven de tifio para la id.

Nueve id. en id de id., procedentes de 
la Cofrailia de la Veracruz, su arrendata
rio Mauricio Anguiano, por 8 fanegas 7 
celemines trigo anuales; tipo para la su
basta 356 rs. 57 céntimos anuos.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .® Los remates se verificarán en eldia 
y forma (fue se espresa en el anuncio, y 
no tendrán efecto sin que reciba .la aproba
ción del Sr. Gobernador de la.Provincia.

2 .® No se admiliiá postura menor que 
la cantidad que se le designa à cada uno 
d.e los arcndálarii-s actuales

5 * . El arrienilo será por. tiempo de 
cuatro años à conlar desde el 15 de A- 
gosto pró.vimo fiara las tierras y desde el 
15 de Noviembre fiara los viñedos, termi
nando en iguales .dias de 1865; entendién
dose que los arrendalatios podrán enlrar 
à cultivar la parle de tierras c<irrespon- 
dienles con arreglo á la costumbre de ca
da localidad.

4 .® Ademas deí precio del. remate se 
■jr/rgrfíA'l'l ib'flTOme y en ruetálico el 
v^lor nue á juicio de fieri’os tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5 .® El remalanle recibirá las fincas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y (lemas que conl. ngan y Reí esta
do en (fuese encuentren, con obligación do 
satisfacer los daño^, perjuicios, ó deterio
ros que á juicio de fíenlos se notasen ai 
fene<;er el con trato.

6 .® Si las lincas se enagenasen Res
pues de arren íad..s caducará el arriendo 
coücluiJo que sea el año corriente á la to
rnade fiQsesion flor el comprador según 
la coslunibre de cada Im alidad..

• i. iNo sera, admilido á los arrendata
rios pedir perdón o rCbaja ni soliedar pa- 
gan;n oíros plazos ni en (listinta especio 
(fue lo es.ipulaoo. ti contrato hade ser 
á suerte y venlura sin Of cion- á ser ¡n- 
demnizados por eslincíon de .íangosta, pe
drisco ú olfo incidente imprevisto.

8. En el caso de que los arrendatarios 
no cumplan cm alguna de estas condicio
nes quedan sugelos á la acción que con
tra ellos, intente la Administración y á sa
tisfacer los gasto.s y perjuicios á qué die
ren lugar. Si llegase el caso de egecucion 
para la cobranza del arriendó se entenderá 
rescindido el conlr.dq en el mismo hecho 
y se procederá à nueva subasta en quie
bra.

^9^ arrendatarios enlregaránen la 
yiministra ion Subalterna del pa; lido el 
importe de los .arriendos á su .veQcímíen- 
lo, afianzando en ólrp taso a juicio Re la 
Ádininíslracion.

.10.® Los arrendatarios, no. sufrirán 
oíros desembolsos que. el pago, de los de
rechos á los Escrib ¡nos. Fieles, de f-chos 

. pregoneros y el de) papel (¡ue se iui'ierla 
en el espediente y escritura y fas dietas 
de peritos en el caso de. josíiprécio.

Logroño 11 de Julio Me UoD.—Ramón 
García Timonér.
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